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RESoLUcTó¡¡ oe ruct-oín
No3 r-2023-A-MDl

lnclán,30 de enero del 2023
vtsTo:

El lnforme N" oO2-2023-ASCC-GOUR-GM-MDI de fecña l8 de enero del 2023, el lnforme N" 007-2023-
CASB-GDUR-GM/M0!T d6 fecha 23 de enero del 2023 y el provsldo de Gerenc¡a Municipal disPoniendo la

proyección de ado rssolutivo.

Que, el Arttculo 13 de la Ley 2966,4 defiñe al lnstituto Nac¡onal de Defenss Civil (lNOECl), como organismo
públ¡co ejecutor qu€ entre otas funclones se encarga de promover que las inst¡tuciones pÚblicas desarrollen

impl€menten pollt¡cas, instrumentos, nomativas ralaciohades con los procesos de preparac¡óñ, respuesta

abilitación;

la Loy N'29664 en su Nral. 14.3 dispono qus Los gobiemos reg¡onales y gobiernos locales constituyen
pos d€ trabajo para la Gest¡ón del Riesgo de Dosastres, ¡ntegrados por func¡onarios de los nivelós

¡reclivos Buperiores y présid¡dos por lá máxima autoridad erecut¡va de la ent¡dad. Esta func¡ón es

ndelegable. Y en su Nral. 14.4 Los goblemos reg¡onsles y gobiernos locales aseguran la adecuada

amonizac¡ón de los procesos de ordenamiento dsl lenitorio y su art¡culac¡ón con la Pollt¡ca Nacional de

Gestión del R¡esgo de Desastres y sus procesos. En su N ral. 14.5 Los gob¡emos regionales y gob¡ernos

locales son los responsables diréclos de incorporar los pl"oc€so§ de la Gestión del Riesgo de Desastres en

la gest¡ón del desarrollo, en el ámbito de su competencia polll¡co adm¡nistrat¡va, con el apoyo de las demás

entidades públicas y con la participac¡ón del seclor privado. Los gobiomos reg¡onales y gobiernos localas
ponen especial atonc¡ón en el r¡esgo ex¡stente y, por tanto, en la gestión correctiva

Que, el lnforme N. oo2-202$ASCC-GDUR-GM-MD| de bcña 18 ds ensro de|2023, del s6cr6tario Técn¡co

de la plataforma de Defensa Civilde lnclán, solicita la constituc¡ón de Grupo d€ Trabajo de GestiÓn de riesgo
y Desastre8.

Que, con lnforme N' OO7-202&CASB-GDUR-GM/MD|-T de focha 23 de enero del 20231a Gerenc¡a de
Desanollo Urbano Rural Remits la solicitud para const¡tu¡r la conbrmación do los lntegrantes del Grupo de

Trabajo de Gestión de Rie8go y Dosastres.

Que, de conrormidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, con el Vislo Bueno de la
Gerenc¡a Municlpal, Gsrencia d6 Desarollo Urbano y Rural y Oficina ds Asesorfa Jurfd¡ca;

CON9IDERANDO:

Que, sn la Ley No 29OEf, que crea el S¡slema Nacional d6 Gestión del R¡esgo de De8astres (SINAGERD)' y

su Reglamento aprobado por Docroto Supremo No 048-2011'PCM, el mismo que establece,que el

CENEPRED asl como el INDECI son organismos públ¡cos ejécutores adscrito a la Presldenc¡a del Conselo

dB Minisúos, responsables de coord¡nar, facil¡tar y superv¡sar la formulación e implementación de la Polft¡ca

Nac¡onel y el Plan Naclonal de Gest¡ón del Riesgo ds Desastres, s¡endo que la nueva lgg¡slac¡ón, busca

art¡cr.llar a los dlverso8 aclores sedoriales, regionales y locales, pollticas, inslituciones pÚblicas y privadas

del pals, t€niendo para el cáso de los niveles rog¡onales y localés, el mandato de sjecutar los procesos de la

Gastión ds R¡esgos de Desastres;

Que, de aaJerdo a lo que d¡spone elarticulo 6 de la Ley en mención, entre los objetivos del S¡stema Nác¡onal

de Gestión del Riesgo de Oesastres, se encuentra la identificación de los peligros, el análisis de la
i vulnerabilidad, la aten¡¡ón oportuna de le poblac¡ón en emsrgenc¡as, a través de proce§os adecuadoa para

la preparación, reEpuesta y rehab¡litación; as¡mismo, el artfculo I determina la composlc¡ón dal Sistema

Na;ioñel de ce6t¡ón del R¡esgo de Desastres, comprend¡endo en su composic¡ón a los Gobiernos

Regionáles, para luego esiablec¿rse en al artlculo 14 quo 6ntro las facultades de los gobiernos rsg¡onales y

bcáles ss eno1en¡.ail de formular, aprobar, supervisar, d¡rigir y aprobar los procesos de Gestión del Riesgo

de Desaste8, establec¡endo que los Presidontos Regionales y Alcaldes, ss constituyen en la§ máximas

autoridádas responsables de los Procesos de Gest¡ón del Riesgo de Oosastres, siendo los résponsables

dlrectog de incoi?orar los procssos de la Gestión del Riesgo de Desastres en la gestión del dssarrollo, en él

ámbito de su competenc¡a polltico adminlstrativa;

eus, el Añtculo 12 d€ la Ley 29664 define al Centro Nac¡onal ds Est¡mac¡ón, Prevención y ReducciÓn del

Riesgo de Desastres (CENEPRED), como organ¡smo prlblico eieculor que entre otras funclones se encarga

de piomover que las entidades pt¡blicas desarrollen e ¡mplémenten polfticas, ¡nstrumentos y normaüvas

relacionadas con los procesos de Est¡maclón, Prevenc¡Ón y Reducc¡ón dsl R¡esgo de Desastre6;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR¡MERO. - CONSTTTUIR y CONFORMAR EL GRUPO DE TRABAJO de ra Municiparidad
distrital de lnclán, como espacio interno de articulación para el cumplimiento de las funciones de la gestión
del riesgo de desastres en su jurisdicción, el mismo que conforme a la Ley No 29664 y su Reglamento, estará
conformado por los siguientes funcionarios:

ARTICULO SEGUNDO.- El Grupo de trabajo constituido en elartfculo 1 de la presente Resolución, asumirá
las funciones establecidas en la ley No 29664, Ley de creación del Sistema Nacional de Gest¡ón del Riesgo
de Desastres, su Reglamento aprobado por Deoeto Supremo No 048-2011-PCM.

TERCERO.- La Gerencia Municipal establecerá los mecanismos necesarios para la instalación,
y puesta en funcionamiento del Grupo de Trabajo de la Municipalidad Distrital de lnclán.

lstnese, coMUNíouEsE, puBLreuEcE y ARcHívEsE.
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